
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Ocho (08) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

Proceso                      Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Cesionaria      Central de Inversiones S.A. –Cisa- 

Demandado      Dorancé Arias Ospina 

Radicación                   633024089001-2017-00066-00 

 
La parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. presentó 
contrato de cesión del crédito por venta de cartera, a favor de la 
entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A –CISA-, con los respectivos 
anexos sobre la existencia y representación legal de las entidades, en 
relación con la obligación cobrada dentro de este proceso EJECUTIVO, 
que ha instaurado en contra del señor DORANCÉ ARIAS OSPINA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 9.801.801. 
 
En atención al pedimento elevado y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1959 del Código Civil, se tiene que, “La cesión de un crédito, 
a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. (…).” Igualmente, el 

canon 1960 ibídem, prescribe que, “La cesión no produce efecto 
contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste.” 
 
Ahora bien, es menester tener en cuenta que el inciso 3° del artículo 

68 del Código General del Proceso, establece que, “El adquirente a 
cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el 
proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.” 
 

De acuerdo con lo señalado por la doctrina, el contrato de cesión de 
créditos no produce efectos simultáneos, sino escalonados, respecto 
de las partes y terceros, entre los cuales se halla el deudor, quien 
igualmente es un tercero en relación con la convención entre el 
cedente y el cesionario. 



 
Ahora bien, para que la aludida cesión tenga efectos sobre terceros, 
es decir, en quienes no han participada en dicho contrato, entre ellos 
el deudor cedido, la ley impone la notificación a éste tercero o su 
aceptación, tal como lo prevé el artículo 1959 del Código Civil.  
 
Pese a lo anterior, en tratándose de la cesión de créditos contenidos 
en títulos valores, el órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, a 
través de su Sala de Casación Civil, en sentencia del 21 de febrero del 
2013, sobre el particular expresó: 
 
“…es traslucido que cualquier acreedor-ejecutante pueda transferir sus derechos 
crediticios en un título valor a favor de terceros dentro del proceso ejecutivo y 
deberá hacerlo mediante la cesión comercial contemplada en los artículos 887 y 
siguientes del Código de Comercio…en la cesión de créditos contenidos en títulos 
valores no se aplican las normas civiles de la cesión de derechos personales, así 
como tampoco es necesaria la notificación al deudor de la cesión hecha por el 
acreedor cedente , en tanto la legislación comercial dispone que el deudor cedido 
no puede oponerse a tal evento y como dicho negocio se celebra para ser 
aportado al proceso ejecutivo, el deudor de primera mano se dará cuenta del 
mismo, habida cuenta que una vez notificado del auto que libra mandamiento de 
pago se entiende que se enterará de cualquier eventualidad posterior por medio 
de la notificación por estado o edicto”i 
 
Así las cosas, es viable acceder a la cesión del crédito en comento por 
cuanto se ajusta a los lineamientos del artículo 1959 del Código Civil, 
por tanto, se tendrá a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. como 
cesionaria del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en los términos 
que fue celebrada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de 
Génova, Quindío, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito realizada por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de cedente, a la 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., como cesionaria, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta cesión por estado, habida cuenta que 
la relación jurídica procesal ya se trabó. 
 



NOTIFÍQUESE 
 
 

 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

 
 

i MP. Fernando Giraldo Gutiérrez 
                                                

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 044.  FIJACIÓN:     09-05-2024 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA QUINDÍO 

 

CONSTANCIA: Para informarle al señor juez, que el escrito 

precedente llegó vía correo electrónico el día 02 de mayo de 2024, 

mediante el cual, la perito Topógrafa solicita ampliación del tiempo 

concedido para la entrega del respectivo informe, el cual había sido 

de 10 días hábiles luego de realizada la Inspección Judicial. A 

Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Génova, Q., mayo 6 de 2024. 

 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Ocho (8) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso                      Verbal Declaración de Pertenencia 

Demandante      Luis Fernando Correa Londoño    

Demandado       María Isaura Arenas Marulanda y otros 

Asunto Acepta Prórroga  

Radicación                   633024089001-2022-00010-00 

 
En atención a la constancia anterior, una vez revisada la solicitud, el 
Despacho accede a la solicitud de prórroga para la entrega del 
dictamen pericial y por ser incierta la fecha en que la Perito Topógrafa 
pueda recaudar dichos elementos necesarios para rendir su informe, 
se otorga un término igual al concedido inicialmente en la diligencia 
de Inspección Judicial. Una vez se obtenga el informe, se correrá 
traslado a las partes para si tienen objeciones, las hagan saber al 
Juzgado. 
 
Por otro lado y al no quedar consignado en la diligencia llevada a cabo 
el día 18 de abril de 2024, el Despacho fija como honorarios 
provisionales para la perito topógrafa PATRICIA CARRILLO ÁLVAREZ, 
la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,oo) mcte., a cargo de 
la parte demandante.   
 

Notifíquese, 

 
GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 044.  FIJACIÓN:     09-05-2024 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de 
la firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 


